
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Extracto 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION DE “CONSTRUCTORA E INMOBI- 
LIARIA ESCOAL CIA. LTDA.” 

1.-CELEBRACION Y APROBACION.-— La escritura 
pública de constitución de “CONSTRUCTORA E IN- 
MOBILIARIA ESCOAL CIA. LTDA.” se otorgó en 

la ciudad de Manta el 2 de marzo de 1988 ante el No- 
tario Tercero del cantón Manta; ha sido aprobada por 
el señor intendente de Compañías de Portoviejo, Abg. 
Gustavo Barrera Espinales, mediante Resolución N? 
88.4.2.1. 0017 de 06 de abril 1988. 

2.-OTORGANTES.-— Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada, los señores: 

NOMINA E. ClviL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Ara. Gonzalo Oswaldo 
Escobar Toala Casado Ecuatoriana Manta 

Juan Jaime Escobar 
Toala Casado Ecuatoriana Menta 

Arq. José Patricio 

Alvarado Suárez Soltero Ecuatoriana Manta 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de 
la compañía es “CONSTRUCTORA E INMOBI- 
LIARIA ESCOAL CIA. LTDA.” y tiene un plazo de 
duración de 30 años. 

4.- DOMICILIO.— El domicilio de la compañía es Manta, 
cantón Manta, provincia de Manabí. 

5.-OBJETO SOCIAL.- Bl objeto social de la compañía 
es: a) Reelizar construcciones, operaciones y/o man- 
tenimiento de obras de ingeniería civil, especialmente 
de obras de infraestructura, tales como urbanización, 
alcantarillado, carreteras, estructura de hormigón ar- 
mado, edificios en general y todo tipo de ejecución de 
obras de arquitectura; también podrá representar 
empresas y distribuir equipos relacionados con el ob- 
jeto social de la compañía. Podrá intervenir en la 
compra de bienes raíces, construcción de ciudades, 
locales de recreación, centros turísticos, dentro de la 
zona urbana o rural. La compañía no podrá dedicarse 
a ninguna de las actividades determinadas en el arti- 
culo veintisiete de ta Ley de Regulación y Control del 
Gasto Público cuyd alcance fija la Resolución Ciento 
Veinte-Ochenta y Tres de la Junta Monetaria. - 

6.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
es de S/. 750.000,00 dividido en 750 participaciones 
de S/. 1.000,00 cada una. . 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social es- 
tá suscrito integramente y pagado de la siguiente ma- 
nera: En numerario S/. 377.000,00, quedando por pul- 
gar la cantidad de S/. 373.000,00, la mis que súrá 
cancelada en el plazo de 12 meses. 

8.-NOMINA DE SOCIOS..- El número de socios eb db 
tres y su nómina es la siguiente: Gonzalo Owililila lis. 
cobar Toala, Juan Jaime Escobar Toala y Job Punt- 
cio Alvarado Suárez. : 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL.- La compañía es gobernada por la Junta Gehe- 
ral de Socios y es administrada por el Gerente General 
y el Presidente. Ejerce la representación legal, juaicial 
y extra judicial el Gerente General. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines lega- 

Portoviejo,06 Abr. 1988 
Abg. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO ABOGADO   
  

  

Manta, Viernes 8 de Abril de 1988 
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